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'2. Com'oCilr la•• rla7~~ para el próximo curso 1979..¿0
.de ror ma~'iún PtofC'sional Arraria de ~q:undo rradc.

3. DjririnC' al ~1iniq("fio de Educación para instar la
nc("(,••id••d de la continuid ••d de la Form;¡ción Profesional
lIgraria de ~erundo grado. Cf1 Jas mejores condiciones té,· .
nicas y. ped"rór-ios. en la ciudad de )-Iuesca.

4. Se encomienda a la Comisión Mixta de Transferen·
cia •• la ne~ociación' cxprcsa del área de la Formación Pro-
fesional Agraria para que se impanan estas enseñanz.as
con motivo de su r::estructuración ••. la diversificación de
c.ornrelenci:.¡s entre los Ministerios de Agricultura y Edu
c;lción.

El Pre!.!dcnte del Consejo de Gobierno

DECRETO de 30 de julio de 1979 por el que
se acuerda c.olJceder la cantidad de SETE·
CIENTAS OCHENTA y UNA MIL SEISCIEN·
TAS TREINTA y CINCO PESETAS (781.635)
para la edición del -dossier, de las IV Jorna·
das ,Científicas de la Sociedad Espaílola de
Ovinotecn'i.a...

El Consejo de Gobierno de la Diputación General de
Ara(!ón de 30 de julio de 1979acuerda conceder la cantidad
de SETECIENTAS OCHENTA Y UNA MIL SEISCIENTAS
TREINTA Y CINCO PESETAS (781.635) para la edición
de 1.000 ejemplares del -dossier' de las IV Jornadas Cien·

.tíficas de la Sociedad Española de OVlnotecnia, de conIor-
midad con el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno
de )a Diputación General de Ara.,gón en sesión celebrada
el 16 de marzo de 1979.

El Presidente del Consejo de Gobierno

DECRETO de 30 de julio de 1979 por el que
se hacen públiros I!.:l:pedientes resueltos en.
materias Molestas, Insalubres, Nocivas y. Peli·
grosas.

El Conseio de Gobierno de la Dipu~c!ón General de
,J.ragón de 30 de jiJlio de 1979acuerea nacer públicos los
siguientes ~xpedientes resueltos en materias Molestas, In-
:salubres, Nocivas y Pelip-osas:

Expediente número 1-752.de planta hormigonera en
Figuerue1as; número 1_76],de nave de. cría de ganado de
cerda en Quinto de Ebro; número 1-817, de esmal~do
de piezas meLílicas en Cume de Huerya; número 11!35,
de fábrica de colas y pasl.2s al temple en Pinseque; nú-
mero 1-911,de fábrica de ciliado en La Almunia de Dofu
Godina; número 2.101,de fundición de metales no férricos
en Zaragoza; número 2.119, de bar-club en Fuentes de
Ebro; número 2..2.24.de fábrica de bebidas carbónicas en
Zaragoia; número 2297, de: ~lIer de tapicería en Zara-
ROza; número 2306, de t211cn::sde patrones de calzado en
Zaragoza; nUmero 23]6, de recubrirnicntos metálicos en
Cuane de Huen"3; números 2328, 2363, 2.410, 2A22, 2_46&
Y 2_~88, de talleres dp. cbaniS1ería, conIección, ca.rpinteria,
::alzado, confección y apan::amiento, todos en Zaragoza;
,1úmero 2.496, de fábrica de: calz.ados en TIlueca; números
~523 y 2524, de taller de c:arpinteria y aparcamiento, res:
:>ecti\'amente, en Calatayud: números 2551, 2592, 2.597,
~598, 2.599, 2.6lXJ,2.609, 2610, 2.6]9, 2.621 Y 2..649, todos
3e aparcamientos en Zarag=; número 2.664, de depósito
3e propano en Borja; nÚJn<:.rO2.665, de fábrica de pan
:n Fuentes de Ebro; núm~.ro2.666, de bar en Borja; nú-
nero 2.667, de depósito de plsóleo e en Utebo; número
!.668, de recuperación de Dl~tlJes en Grisén; número 4.021,
,le café-bar en Alagón, y nUmero 4_016, de bar en Borja.
. El Prcid~c del Co~ejo de Gobierno

ACUERDO de 30 de juliD de 1979 relativo a
• titl/laridad del Árrñivo de 1:2 Corona de ~ragón.

l El Consejo de Gobierno de la Dipu~ción General de
ng-ón de 30 de julio de 151n adoptó cl :¡ipilente lIcueroo:

.el Consejo de la Dipuuclón Ccn!!rnl De Aragón mam-
:esl4l una YCL rnh Ul p~~p::lci6n }>Or el tratamicnto
,dinitivo Que en el articub,&J del Estatuto de CataJunya

está prcvisto :.c dé a la titul::ridad y ['t.",tión del Archi'o
de la Corona de Ara¡!ón y al mantenimiento o no de la
actual concentración de sus fondos documentales. El Con·
sejo reitera una vez más también la posición mantenida
por la Diputación General de Aragón a través de la Comi·
sión Mixta de Tra!1sferencias, en el sentido de que la
t,Ítularidad del Archivo continúe como estatal. en ra7ón al
car~cler no :.ólo suprarregional, sino supranaeional del
mismo. si bicn en cuanto a su pestión hayan de arbilrarse
los mCQnismos lerales necesarios y suficientes para que,
en r~gimcll de igualdad, ::.e sah:a~arden y desarrollen lei
intereses dc las comunidades nacionales y regionales afeC-
tadas. en tanto que integrantes de la antigua Corona de
Aragón. por lo que se refiere a la custodia, catalogación,
accesibilidad e investipación de todos lús fondos documen-
tales integt"antes del Archivo. y en general en cuanto ten!!a
relación con )a gestión unitaria que se propone bajo la
figura del Patronato Mixto y Dirección Técnica, coordina·
dos operativamente.

El Conseio acuerda asimismo transmitir la preocupa-
ción y posiciones expuestas a todos los Grupos parlamen-
tarios, recabando su apoyo a las mismas en el seno de )a
Ponencia' constitucior.al que <'Ictualmente debate el pro-
yecto, y posteriormente en los Plenos corresponñiente'i
de Congreso y Senado.»

'El Presidente del Consejq de Gobierno

DECRETO de 30 de julio de 1979 por el que
se encarga al Departamento de Cultura la
reedición facsímil de la obra del Padre Roque
Alberto Fa.ci -Aragón, Reino de Cristo y Dote
de J.farúJ.Santísima», como contribución de la
Diputación General a la celebración .de los
Congresos Mariano y Mariológico, a celebrar
en ZaragoZA en la primera quincena del mes
de octubre..

El Conseio de Gobierno de la Dipu~ción General de
Aragón de 30 de julio de 1979 acuerda encargar al Depar-
tamento de Cultura la reedición facsímil de la obra del
Padre Roque Alberto Faci -Aragón. Reino de Cristo y Dote:
de María Santísima", como contnoución de la Dipu~ción
General de Arapón a la celebración de los Congresos Ma-
riano y Mariológ;co, a celebrar en Zaragoz.a en ia primera
quincena del mes de octubre.

El Presidente del Consejo de Gobierno

DECRETO de 30 de julio de 1979 por el que
se destina la cantidad de OCHOCIENTAS MIL
PESETAS (3CXlOJO) para la adquisición de una
na,'e desmontable con aestino al Pabellón Ga-
llru:Iero de las Jornadas Pirenaicas de Ganado
Lanar.

El Conseio de Gobiern-o de· la Diputación General de
Ara12ón de 30 de julio de 1979 acordó destinar la ca.ntid3d
de OCHOCIENTAS MfL PESETAS (800.CXXJ) para la adqui-
l'ición de una nave desmon~ble con destino al Pabellón
Ganadero de las Jornadas Pirenaicas de Ganado Lanar. Se
acordó igualmente transferir la propiedad de la citada
.nave a la Diputación PrO\wcial de Huesca para que pueda
destin~ a ésta y otras atenciones similares en la citada
orovincia. así como esté a disposición de las Diputaciones
Provinciales de TerueI y Zaragoza para los mismos fines..

El Presidente del Cons.ejo de Gobierno

DECRETO de 30 de julio de 1979 por d que
se acuerda conceder una subvención de QUI-
NIENTAS MIL PESETAS (500.000) para la
celebración de los 'actos conjuntos de los tres
centros aragoneses de Barcelotul con motivo
de Ú1S f~tas en honor dl! la Virgen de! PiLJ.r.

El Consejo d!! Gobiemo de la Diput.ocion Ccm:ru de:
Ar.lg6n de 30 d~ julio dc 1979 acucrda conceder una rob-
vención de QUIN~ENTAS MIL PESETAS (500.000) para la


